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Señores:  

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

Representante Legal y/o quien haga las veces como tal  

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

La ciudad 

 

 

Le NOTIFICO que dentro de la acción de tutela promovida por la señora 

Yenifer Brand Cáceres, en contra de esa entidad, se dispuso lo siguiente:  

 

 

“PRIMERO.- ADMITIR la presente Acción de Tutela promovida por la señora 

Yenifer Brand Cáceres en contra de la Comisión Nacional del Servicio Civil y la 

Fundación Universitaria del Área Andina. 

 

SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las entidades accionadas, 

o, en su defecto, quienes hagan sus veces, para que, en el término de 16 horas 

hábiles se pronuncien, si lo considera pertinente. 

 

TERCERO.- VINCULAR a esta acción de tutela a todas las personas que se puedan  

ver  afectadas  con  las  decisiones  a  tomar  en  esta  acción  de tutela, para lo 

cual se ordena, desde ya, que tanto la Comisión Nacional del Servicio Civil y la 

Fundación Universitaria del Área Andina, a través de sus respectivas páginas, 

publiquen la admisión de esta acción de tutela, con el fin de que, eventualmente, 

puedan ejercer sus derechos de defensa y contradicción y evitar una posible 

nulidad de este trámite constitucional, confiriéndoles el término de 16 horas 

hábiles, para que se pronuncien, si lo consideran pertinente, para lo cual dichas 

entidades allegarán las respectivas constancias de la aludida publicación. 

 

CUARTO.- Por requerir el despacho de ciertos informes para la viabilidad de la 

acción, procede a decretar las siguientes pruebas: a.- Oficiar a los Representantes 

Legales de la Comisión Nacional del Servicio Civil y la Fundación Universitaria del 

Área Andina, y/o quienes hagan las veces como tal, para que, en el término de 16 

horas hábiles, contadas a partir del recibo del respectivo oficio, se pronuncien, si a 

bien lo tienen, con respecto a los hechos y pretensiones de la acción de tutela. b.- 

Al momento de resolver se tendrá en cuenta en su valor legal la documentación 

aportada con el escrito de tutela y las eventuales respuestas que se alleguen por 

las entidades accionadas y personas vinculadas. 
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QUINTO.- NEGAR la medida provisiona peticionada, por cuanto no fueron 

expuestos por la accionante los fundamentos fácticos y jurídicos que hacen 

urgente la suspensión del proceso, además tampoco fue acreditado o 

evidenciado que en el presente caso se esté frente a un perjuicio inminente o 

irremediable que sea necesario amparar con la medida cautelar, quedando 

sujetas las pretensiones de la acción de amparo a la decisión de fondo que haya 

de emitirse. 

 

SEXTO.- ADVERTIR a las entidades accionadas y personas vinculadas que, si el 

informe no es rendido dentro del plazo establecido, se presumirán ciertos los 

hechos y se entrará a resolver de plano… NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.JESÚS TIBERIO 

JARAMILLO ARBELÁEZ. Juez.-”  

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 


